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Aprueban Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA 2019 de la municipalidad
Ordenanza N° 550-MPL
Pueblo Libre, 4 de octubre del 2019
El alcalde de la Municipalidad Distrital de Pueblo Libre
Por cuanto:
El Concejo de la Municipalidad Distrital de Pueblo Libre;

Visto, en sesión ordinaria de la fecha, con el voto unánime de los señores regidores y con dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta; y,

Considerando:

Que, conforme lo reconoce el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, las municipalidades provinciales y distritales, tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia y en este último caso la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico y se extiende a todas aquellas competencias que constitucionalmente le hayan sido atribuidas, entre las que se encuentra la facultad de organizarse internamente;

Que, el artículo 74 de la referida Carta Política, establece que los gobiernos locales pueden modificar y suprimir contribuciones y tasas, o realizan las exoneraciones de éstas, dentro del marco de su jurisdicción, el mismo que debe entenderse dentro de los alcances de su competencia y los que plantea la ley, respetando los principios de reserva de ley e igualdad;
Que, los incisos 8 y 9 del artículo 9° de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 reconoce la atribución del concejo municipal de aprobar, modificar o derogar las ordenanzas; y crear, modificar, suprimir o exonerar contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos, conforme a ley, respectivamente;

Que, el artículo 68 del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal aprobado por Decreto Supremo N° 156-2004-EF, y sus modificatorias, establece que las municipalidades podrán imponer tasas por servicios administrativos o derechos, las cuales son tasas que debe pagar el contribuyente a la municipalidad por concepto de tramitación de procedimientos administrativos, siempre y cuando involucre el desarrollo de un procedimiento o servicio de la municipalidad para el contribuyente;

Que, con Ordenanza N° 486-MPL de fecha 6 de diciembre 2016, se aprobó el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad de Pueblo Libre, el mismo que fue ratificado por la Municipalidad Metropolitana de Lima, mediante Acuerdo de Concejo N° 541, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 31 de diciembre del 2016;

Que, con Ordenanza N° 523-MPL se aprobaron los procedimientos administrativos y servicios brindados en exclusividad correspondientes a Licencias de Funcionamiento e Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones;

Que, mediante Decreto de Alcaldía N° 008-2019-MPL publicado en el Diario Oficial El Peruano con fecha 12 de setiembre de 2019, se incorporaron los procedimientos N° 6.1, 6.2, 6.3, 6.4, 6.5, 6.6, 6.7, 6.8, 6.14 y 6.15 al Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad Distrital de Pueblo Libre, aprobado mediante la Ordenanza N° 523-MPL, con la finalidad de adecuar los procedimientos administrativos de licencia de funcionamiento e inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones, a lo establecido en el Decreto Supremo N° 045-2019-PCM;

Que, el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS aprobó el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, compilando las diversas modificaciones efectuadas a dicha norma;

Que, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, con informes N° 122-2019-MPL-GPP y 124-2019-MPL-GPP ambos de fecha 01 de octubre del 2019, sustenta técnicamente la propuesta que aprueba los procedimientos administrativos contenidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos TUPA 2019 de la Municipalidad Distrital de Pueblo Libre;

Que, la Gerencia de Asesoría Jurídica, mediante Informe Legal N° 192-2019-MPL-GAJ del 02 de octubre del 2019 e Informe Legal N° 192-COMPLEMENTARIO-2019-MPL-GAJ de fecha 03 de octubre de 2019, opina que resulta procedente someter a la aprobación del Concejo Municipal el proyecto de Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA 2019, mediante la ordenanza correspondiente;

Que, mediante Memorando N° 659-2019-MPL-GM de fecha 02 de octubre del 2019, la Gerencia Municipal, recomienda elevar lo actuado al Concejo Municipal para su aprobación.

En uso de las facultades conferidas por el numeral 8 del artículo 9 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el concejo municipal aprobó la siguiente:
Ordenanza que aprueba el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA 2019 de la Municipalidad Distrital de Pueblo Libre
Artículo Primero.- Aprobación de los procedimientos administrativos y servicios brindados en exclusividad contenidos en el TUPA 2019. Apruébase los procedimientos administrativos y servicios brindados en exclusividad, así como los requisitos y costos administrativos contenidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA 2019 de la Municipalidad Distrital de Pueblo Libre, conforme a las denominaciones y detalles establecidos en el anexo adjunto a la presente ordenanza.
Artículo Segundo.- Aprobación los derechos de trámite de los procedimientos administrativos y servicios brindados en exclusividad contenidos en el TUPA 2019. Apruébase los setenta y seis (76) procedimientos administrativos y servicios brindados en exclusividad y cuarenta y cuatro (44) derechos de trámite de los procedimientos administrativos y servicios brindados en exclusividad contenidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA 2019 de la Municipalidad Distrital de Pueblo Libre que se detalla a continuación:

Resumen de costos de los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad de la Municipalidad Distrital de Pueblo Libre
	N°
	Denominación
	Derecho de trámite (S/)

	1.1
	Registro y reconocimiento de organizaciones sociales
	Gratuito

	1.2
	Impugnación de reconocimiento y registro de documentos y/o acuerdos de organizaciones sociales
	Gratuito

	2.1.1
	Acceso a la información que produzca o posea la municipalidad - Servicio de Grabado de CD
	2.00

	2.1.2
	Acceso a la información que produzca o posea la municipalidad - Copia simple de hoja A4
	0.10

	2.13
	Acceso a la información que produzca o posea la municipalidad - Envío por correo electrónico
	Gratuito

	2.2.1
	Solicitud de copia de documentos - Por copia A4 c/folio
	0.10

	2.2.2
	Solicitud de copia de documentos - Por copia A3 c/folio
	0.50

	2.2.3
	Solicitud de copia de documentos - Servicio de Grabado de CD
	2.00

	2.3.1
	Solicitud de copia certificada - Por primera hoja
	13.80

	2.3.2
	Solicitud de copia certificada - Por hoja adicional
	2.10

	2.4
	Autenticar documentos por fedatario
	Gratuito

	2.5
	Desglose de documentación del expediente
	Gratuito

	2.6.1
	Copia de planos - Tamaño A4
	12.80

	2.6.2
	Copia de planos - Tamaño A3
	14.30

	2.6.3
	Copia de planos - Tamaño A2
	15.80

	2.6.4
	Copia de planos - Tamaño A1
	15.80

	2.7.1
	Matrimonio civil - En el Local Municipal
	99.10

	2.7.2
	Matrimonio civil - Fuera del local municipal (dentro del distrito)
	111.10

	2.7.3
	Matrimonio civil - Fuera del local municipal (fuera del distrito)
	123.10

	2.8
	Exhibición de edictos matrimoniales tramitados en otros municipios
	15.90

	3.1.1
	Separación convencional
	134.60

	3.1.2
	Divorcio ulterior
	76.40

	4.1
	Presentación de la declaración jurada para la inscripción y/o baja para la determinación del Impuesto Predial
	Gratuito

	4.2
	Presentación de declaración jurada de transferencia de dominio
	Gratuito

	4.3
	Presentación de declaración jurada rectificatoria que aumente y/o disminuya la base imponible
	Gratuito

	4.4
	Presentación de declaración jurada para independización de predios, modificación o anulación de negocio u otros usos.
	Gratuito

	4.5
	Solicitud de devolución de pagos indebidos o en exceso en materia tributaria
	Gratuito

	4.6
	Solicitud de transferencia o compensación por pagos indebidos y/o en exceso en materia tributaria
	Gratuito

	4.7
	Solicitud de deducción de 50 UIT de la base imponible del Impuesto Predial (para pensionistas)
	Gratuito

	4.8
	Solicitud de deducción de 50 UIT de la base imponible del Impuesto Predial (para adultos mayores)
	Gratuito

	4.9
	Solicitud de inafectación del Impuesto Predial
	Gratuito

	4.10
	Reclamación contra resolución de determinación y/o multa tributaria producto de un procedimiento de fiscalización
	Gratuito

	4.11
	Recurso de apelación contra las resoluciones subgerenciales
	Gratuito

	4.12.1
	Reimpresión de "HR o PU" - Por primera hoja
	2.60

	4.12.2
	Reimpresión de "HR o PU" - Por hoja adicional
	0.90

	4.13
	Constancia de contribuyente
	15.30

	5.1
	Aplazamiento y/o fraccionamiento de deudas tributarias
	Gratuito

	5.2
	Prescripción de deuda tributaria
	Gratuito

	5.3
	Reclamación contra orden de pago, resolución de determinación y multa tributaria y pérdida de fraccionamiento en materia tributaria
	Gratuito

	5.4
	Recurso de apelación de puro derecho
	Gratuito

	5.5
	Tercería de propiedad ante cobranza de obligaciones tributarias y no tributarias
	Gratuito

	5.6
	Suspensión de cobranza coactiva de obligaciones tributarias y no tributarias
	Gratuito

	5.7
	Constancia de no adeudo de tributos
	14.40

	6.1
	Licencia de funcionamiento para edificaciones calificadas con nivel de riesgo bajo (Con ITSE posterior)
	136.30

	6.2
	Licencia de funcionamiento para edificaciones calificadas con nivel de riesgo medio (Con ITSE posterior)
	147.40

	6.3
	Licencia de funcionamiento para edificaciones calificadas con nivel de riesgo alto (Con ITSE previa)
	244.00

	6.4
	Licencia de funcionamiento para edificaciones calificadas con nivel de riesgo muy alto (Con ITSE previa)
	437.10

	6.5
	Licencia de funcionamiento corporativa para mercados de abastos, galerías comerciales y centros comerciales (Con ITSE previa)
	411.40

	6.6
	Licencia de funcionamiento para cesionarios calificados con nivel de riesgo medio (Con ITSE posterior)
	148.30

	6.7
	Licencia de funcionamiento para cesionarios calificados con nivel de riesgo alto (Con ITSE previa)
	255.80

	6.8
	Licencia de funcionamiento para cesionarios calificados con nivel de riesgo muy alto (Con ITSE previa)
	473.10

	6.9.1
	Autorización para la instalación de anuncios, avisos o elementos publicitarios - En Anuncios o Avisos Publicitarios Simple
	52.40

	6.9.2
	Autorización para la instalación de anuncios, avisos o elementos publicitarios - En Anuncios o Avisos Publicitarios Especiales, Luminoso o Iluminado.
	57.20

	6.9.3
	Autorización para la instalación de anuncios, avisos o elementos publicitarios - En Paneles Monumentales
	58.90

	6.9.4
	Autorización para la instalación de anuncios, avisos o elementos publicitarios - En Afiches o banderolas de campañas y eventos temporales
	29.90

	6.10
	Autorización temporal para espectáculos públicos deportivos y no deportivos, con afluencia hasta 3,000 personas
	45.40

	6.11
	Autorización temporal para espectáculos públicos deportivos y no deportivos, con afluencia mayor a 3,000 personas
	45.40

	6.12
	Autorización temporal para ejercer el comercio ambulatorio
	50.90

	6.13
	Transferencia de licencia de funcionamiento o cambio de denominación o nombre comercial de la persona jurídica
	39.50

	6.14
	Cese de actividades
	Gratuito

	6.15
	Duplicado de licencia de funcionamiento y/o anuncio
	29.50

	7.1.1
	Inspección técnica de seguridad en edificaciones para establecimientos calificados con nivel de riesgo bajo o medio - Establecimientos calificados con nivel de riesgo bajo
	80.90

	7.1.2
	Inspección técnica de seguridad en edificaciones para establecimientos calificados con nivel de riesgo bajo o medio - Establecimientos calificados con nivel de riesgo medio
	92.00

	7.2.1
	Renovación del certificado de inspección técnica de seguridad en edificaciones para establecimientos calificados con nivel de riesgo bajo o medio - Establecimientos calificados con nivel de riesgo bajo
	80.60

	7.2.2
	Renovación del certificado de inspección técnica de seguridad en edificaciones para establecimientos calificados con nivel de riesgo bajo o medio - Establecimientos calificados con nivel de riesgo medio
	89.90

	7.3.1
	Inspección técnica de seguridad en edificaciones para establecimientos calificados con nivel de riesgo alto y muy alto - Establecimiento calificado con nivel de riesgo alto
	197.70

	7.3.2
	Inspección técnica de seguridad en edificaciones para establecimientos calificados con nivel de riesgo alto y muy alto - Establecimiento calificado con nivel de riesgo muy alto
	309.60

	7.4.1
	Renovación del certificado de inspección técnica de seguridad en edificaciones para establecimientos calificados con nivel de riesgo alto y muy alto - Establecimiento calificado con nivel de riesgo alto
	173.00

	7.4.2
	Inspección técnica de seguridad en edificaciones para establecimientos calificados con nivel de riesgo alto y muy alto - Establecimiento calificado con nivel de riesgo muy alto
	294.20

	7.5.1
	Evaluación de condiciones de seguridad en espectáculos públicos deportivos y no deportivos (ECSE) hasta 3,000 personas - Espectáculos realizados en edificaciones Afines a su diseño, que requieran el acondicionamiento o instalación de estructuras temporales que incidan directamente en el nivel de riesgo con el cual obtuvieron su certificado de ITSE
	116.90

	7.5.2
	Evaluación de condiciones de seguridad en espectáculos públicos deportivos y no deportivos (ECSE) hasta 3,000 personas - Espectáculos realizados en edificaciones No afines a su diseño para la cual se otorgó el certificado de ITSE
	155.80

	7.5.3
	Evaluación de condiciones de seguridad en espectáculos públicos deportivos y no deportivos (ECSE) hasta 3,000 personas - Espectáculos realizados en la vía pública, en un área confinada con limitaciones o restricciones a la entrada y/o salida
	189.10

	7.6
	Duplicado del certificado de inspección técnica de seguridad en edificaciones
	30.70

	9.1
	Autorización para la instalación de infraestructura de telecomunicaciones
	5.50

	9.2
	Autorización para la instalación domiciliaria del servicio de agua, desagüe y energía eléctrica
	3.30

	9.3
	Autorización para construcción de redes subterráneas, o casos especiales en áreas de uso público vinculados con los servicios de agua, desagüe y energía eléctrica
	3.10

	9.4
	Ampliación de plazo de autorizaciones correspondientes a trabajos en vía pública.
	Gratuito

	9.5
	Conformidad de obra en área de uso público
	Gratuito

	9.6
	Autorización para instalación de estaciones de radiocomunicación
	5.50

	9.7
	Regularización de infraestructura de telecomunicaciones (instalada con anterioridad a la fecha de vigencia de la Ley N° 29868)
	3.10

	9.8.1
	Autorización de instalación de elementos de seguridad (rejas batientes, Plumas levadizas y Casetas de vigilancia) – Autorización pata la instalación de elementos de seguridad.
	78.40

	9.8.2
	Autorización de instalación de elementos de seguridad (rejas batientes, Plumas levadizas y Casetas de vigilancia) - Inspección para la instalación por cada de elementos de seguridad.
	45.30

	9.9
	Visación de planos para prescripción adquisitiva, rectificación de linderos y título supletorio para predios urbanos
	33.90

	9.10
	Constancia de posesión para fines del otorgamiento de servicios básicos
	36.50

	9.11
	Constancia negativa de catastro
	21.60

	9.12
	Certificado de jurisdicción
	22.00

	9.13
	Certificado de numeración
	22.00

	9.14
	Certificado de nomenclatura vial
	22.00

	10.1
	Registro municipal de organizaciones de recicladores
	Gratuito

	10.2
	Autorización municipal recicladores
	Gratuito

	11.1
	Carnet de salud
	15.20

	12.1
	Recurso de reconsideración en contra de resoluciones de subgerencia que establezcan multas o medidas complementarias, así como medidas cautelares
	Gratuito

	12.2
	Recurso de apelación en contra de resoluciones de subgerencia que establezcan multas o medidas complementarias, así como medidas cautelares
	Gratuito

	12.3
	Denuncias y reclamaciones vecinales
	Gratuito

	13.1
	Inscripción en el registro municipal de vigilantes privados
	Gratuito

	13.2
	Inscripción de canes en el registro municipal de canes
	Gratuito

	13.3
	Actualización de datos en el registro municipal de canes
	Gratuito


Artículo Tercero.- Aprobación del TUPA. Apruébase el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA 2019 de la Municipalidad Distrital de Pueblo Libre, el cual contiene sesenta (60) procedimientos administrativos y dieciséis (16) servicios prestados en exclusividad así como el anexo adjunto a la presente ordenanza que comprende y sistematiza los procedimientos administrativos, servicios brindados en exclusividad, requisitos y derechos de trámite aprobados.
Artículo Cuarto.- Formatos de trámite. Los formatos de trámite de distribución gratuita (formatos de libre reproducción), requeridos para la atención de los procedimientos y servicios brindados en exclusividad serán aprobados por decreto de alcaldía.
Artículo Quinto.- Adecuación de los procedimientos administrativos al Decreto Supremo N° 045-2019-PCM. Adecuase los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad al Decreto Supremo N° 045-2019-PCM, que aprueba los procedimientos administrativos estandarizados de licencia de funcionamiento, de conformidad con el Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, recogiendo única y exclusivamente los requisitos, silencios, plazos y demás formalidades previstas en la normativa que es de su competencia. Asimismo, se pondrá a disposición del administrado la estructura de costos que sustenta el valor del derecho de trámite de la licencia de funcionamiento, la cual se exhibirá en el portal institucional de la municipalidad así como en el local municipal.
Artículo Sexto.- Adecuación de los procedimientos administrativos al Decreto Supremo N° 002-2018-PCM. Adecuase los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad al Decreto Supremo N° 002-2018-PCM, que aprueba el nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, recogiendo única y exclusivamente los requisitos, silencios, plazos y demás formalidades previstas en la normativa que es de su competencia. Asimismo, se pondrá a disposición del administrado la estructura de costos que sustenta el valor del derecho de trámite de la Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, la cual se exhibirá en el portal institucional de la municipalidad así como en el local municipal.
Artículo Sétimo.- Adecuación de los procedimientos administrativos a la Ley N° 30228. Adecuase los procedimientos administrativos a la Ley N° 30228, Ley que modifica la Ley 29022, Ley para la Expansión de Infraestructura en Telecomunicaciones. Precísese que los procedimientos administrativos y servicios brindados en exclusividad vinculados con telecomunicaciones se encuentran adecuados a dicha norma y en cumplimiento de las formalidades previstas en la Ley N° 29022 y su reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 003-2015-PCM. Asimismo, dispóngase la publicación en el portal web institucional y en la sede institucional de las estructuras de costos de los procedimientos administrativos de telecomunicaciones.
Artículo Octavo.- Adecuación de los procedimientos administrativos a la Ley N° 30477. Adecuase los procedimientos administrativos referentes a obras públicas a la Ley N° 30477, Ley que regula la ejecución de obras de servicios públicos autorizadas por las municipalidades en las áreas de dominio público, respecto a la calificación del procedimiento, así como a los plazos y demás formalidades previstas en dicha norma.
Artículo Noveno.- Exigibilidad de los derechos de trámite. Dispóngase que los derechos de trámite a los que hace referencia el artículo segundo sean exigibles a partir del día siguiente de la publicación del Acuerdo de Concejo Metropolitano que ratifique la presente ordenanza.
Artículo Décimo.- Transparencia de la información. Publícase la presente ordenanza, así como su acuerdo de concejo ratificatorio en el Diario Oficial El Peruano, una vez ratificada por la Municipalidad Metropolitana de Lima. El anexo que forma parte de la ordenanza así como la norma que lo aprueba serán publicados en el portal web del Diario Oficial El Peruano.

Difúndase en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Pueblo Libre (www.muniplibre.gob.pe), y en la Plataforma Digital Única para Orientación al Ciudadano del Estado Peruano (www.gob.pe) conforme el numeral 44.3 del artículo 44 del Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.

Publícase en el Portal Institucional del Servicio de Administración Tributaria de Lima (www.sat.gob.pe), el íntegro de la presente ordenanza así como su anexo y el acuerdo de concejo ratificatorio.
Artículo Undécimo.- Vigencia. La ordenanza aprobada entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación, con el acuerdo de concejo metropolitano que la ratifica.
Artículo Duodécimo.- Derogatoria. Derógase la Ordenanza N° 538-MPL, del 28 de junio del 2019, y toda disposición que se oponga a la presente ordenanza.
Por tanto:
Mando se publique y cumpla.
Stephen Yuri Haas Del Carpio
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano" el 27 de noviembre del 2019.
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